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Juicio No. 11904-2019-00055

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO
PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRANSITO DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. Loja, viernes 11 de septiembre del 2020, las
13h03. Por cuanto los señores Lucia Violeta Ortega Cabrera, Miguel Eduardo Bravo
González, Darwin Rubén Astudillo Navarrete y Víctor Hugo Jiménez Maldonado,
deducen Acción Extraordinaria de Protección, se ordena notificar a la otra parte y remitir el
proceso ala Corte Constitucional del Ecuador, conforme lo establece el Art. 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se observarán al efecto
además las Directrices emitidas por la Corte Constitucional en relación al Estado de
Emergencia, respecto ala remisión de expedientes. Se hace conocer, que el proceso ya fue
devuelto ala Unidad de origen para la/jecución de la sentencia pronunciada en este nivel.-
Téngase en cuenta los correos electrór^cos señalados para notificaciones. Cúmplase.- Hágase
Saber.-
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